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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 

   
Asunto         :  Sobre la compensación de licencia con goce de haber otorgada durante el 

Estado de Emergencia Nacional mediante trabajo remoto 
 
Referencia  : Oficio N° 20-2021-SUTRAMIP DF LIMA SUR/SG 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Secretario General del Sindicato Único de 
Trabajadores del Ministerio Público del Distrito Fiscal de Lima Sur consulta a SERVIR si es viable 
compensar la licencia con goce de haber otorgada en el año 2020 durante el Estado de 
Emergencia a través del trabajo remoto. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
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2.4 La devolución de horas por la licencia con goce de haber compensable otorgada durante el 
Estado de Emergencia Nacional (EEN) fue abordada en el Informe Técnico N° 001224-2020- 
SERVIR-GPGSC (disponible en: www.gob.pe/servir), señalando lo siguiente: 

 
“(…) 

 
2.5 De lo establecido en el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1505, se advierte 
que es factible la recuperación de horas a través del trabajo remoto, siendo posible que la 
entidad asigne labores adicionales a las encargadas de forma ordinaria para reducir las horas de 
licencia con goce de haber pendiente de compensación.  
 
En dicho escenario corresponderá a la entidad determinar a cuántas horas de trabajo 
equivaldrán las labores adicionales asignadas para desarrollar mediante trabajo remoto, las 
cuales serán consideradas como parte de la devolución de horas de licencia que el servidor debe 
efectuar. 
(…)” 
 

2.5 Por lo tanto, los servidores sujetos al trabajo remoto no generan «horas extras» propiamente; 
sin embargo, ello no impide que se les pueda asignar labores adicionales a su carga regular; así, 
la cantidad de horas que demande llevar a cabo estas labores adicionales podrán ser informadas 
a la Oficina de Recursos Humanos como parte de la devolución de licencia con goce de haber 
compensable, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1505. 

 
III. Conclusión 
3  

Los servidores sujetos al trabajo remoto no generan «horas extras» propiamente; sin embargo, 
ello no impide que se les pueda asignar labores adicionales a su carga regular; así, la cantidad 
de horas que demande llevar a cabo estas labores adicionales podrán ser informadas a la Oficina 
de Recursos Humanos como parte de la devolución de licencia con goce de haber compensable, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1505. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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